RES. 2242/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0000998, Ent. N° 3050/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la ampliación del 100% de la contratación directa  de un servicio técnico de soporte de software (soporte técnico) para el sistema de tasación en tiempo real (Charging System & Mobile Broadband Charging) 
RESULTANDO: 1) que    por   Resolución   de   Directorio Nº 91/15 (Acta 
Nº 2526)  de fecha 30/01/15 se  dispuso  la contratación  a  la Compañía Ericsson Uruguay S.A. - al amparo de lo dispuesto por el Artículo  33 Literal C), Numeral 22)   del   T.O.C.A.F-   por   un   precio  de   Software  y  Hardware  de 
U$S 4:488.000, más I.V.A de U$S 987.000, ascendiendo el  total a  un monto de  U$S 5:475.360;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.03.15, acordó observar el gasto, en razón de que la adjudicación realizada a favor de Compañía Ericsson Uruguay S.A., contraviene las normas en materia de responsabilidad contractual, por cuanto surge de la oferta que la firma  ha limitado el alcance de su responsabilidad contractual frente a la Administración, cercenando el derecho de ésta a la reparación integral del daño en caso de incumplimiento, contraviniéndose el Punto 9, del capítulo  de  Multas del Pliego de Condiciones que rigió  el llamado;

3) que por Resolución Nº 746/15 (Acta 2536),  de fecha 19.05.15, el Directorio dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal mantuvo la observación, en Sesión de fecha 02.12.15, aduciendo  que los argumentos esgrimidos por la Administración, no refieren a la causa que originó la observación oportunamente formulada;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 01.03.17 señalo  que la contratación se encuentra operativa y que la ampliación solicitada se ampara en el Artículo 74 del TOCAF, por lo que se propone la ampliación  de la contratación con la  Compañía Ericsson Uruguay SA,    en  un  100%   de  la  contratación original, por el monto total máximo  de 
U$S 5:475.360 (Impuestos incluidos), discriminados de la siguiente manera:  servicios   y   soporte   técnico  (Hardware y Software) U$S 4:488.000, IVA 22% 
U$S 987.360 (para los primeros 12 meses de servicio regirán los precios originales adjudicados U$S 156.959 Ítem 1 y U$S 39.291 ítem 2; y a partir del décimo tercer mes regirán los siguientes precios U$S149.111,05 por el ítem 1 y U$S 37.326,45 ítem 2;
5) que la empresa prestó el consentimiento para la ampliación referida, por correo de fecha 16/02/17; 
6) que por  Resolución Nº 532/17  de fecha 01.06.17, se dispuso aprobar, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas,  la adjudicación, de la ampliación, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

7) que con fecha 13/06/17, se efectuó  la imputación a reserva al Programa Proyecto 1000 Ejercicio 2017 Renglón 290811, por un monto de U$S 4:488.000; 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta en la oportunidad, encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto la misma se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, habiéndose obtenido la  conformidad del adjudicatario en forma previa al dictado del acto administrativo;
2) que no obstante la ampliación dispuesta deriva de una contratación cuyo gasto fue observado por motivos insubsanables, que irradian sus efectos a la presente ampliación;
ATENTO: a  lo  expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar    el    gasto   la   ampliación    dispuesta,   por   lo   expuesto  en el Considerando 2); y 
2) Devolver las actuaciones.
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